
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2021 - 0397 
 
Auscultado el registro correspondiente, se avizora que ya fueron 
incluidos allí tanto la demandada ELSA MARÍA MATEUS MATEUS como 
las PERSONAS INDETERMINADAS: 
 

 
 
También se evidencia, que fue reseñado el predio, materia de 
pertenencia (archivo 36 fl.3). 
 
En consecuencia, surtido el término emplazatorio en silencio, se 
designa, siguiendo para ello las pautas de los artículos 108 y 293 del 
C.P.G., al abogado REINALDO TORRES ARIAS para que comparezca 
a notificarse y represente en este asunto a la demandada ELSA MARÍA 
MATEUS MATEUS así como a las PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
Comuníquesele el anterior nombramiento en el correo electrónico 
torresmovil22@hotmail.com con las advertencias correspondientes. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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